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JUNTA ELECTORAL DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PELOTA 
 
Finalizado el plazo de presentación y resolución de reclamaciones contra la proclamación 
provisional de resultados de las elecciones a la Asamblea General, con fecha de hoy se procede 
a:  
 

1. PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE LA COMPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL PARA EL 
PERIODO 2024-2028. 

 
La composición definitiva de la Asamblea General queda como se especifica en el siguiente 
cuadro: 

 
 
 

Federación Andaluza de Frontón
Fedeeración Aragonesa de Pelota
Federación Canaria de Pelota
Federación de Pelota de Castilla-La Mancha
Federación de Pelota de Castilla Y León
Federación Catalana de Pelota
Federación Gallega de Pelota
Federación Madrileña de Pelota
Federación de Pelota de la Región de Murcia
Federación Navarra de Pelota Vasca
Federación Riojana de Pelota
Federación de Frontenis y Pelota de la Comunidad Valenciana

CLUB DE PELOTA BENAHADUX JOSE ANTONIO ZAMORA RODRÍGUEZ
CLUB F. ALCANTERA XUQUER VICENTE BO GOMAR
CLUB FRONTENIS LA CISTERNIGA JONATHAN RODRÍGUEZ AGRA
CLUB FRONTENIS NAQUERA VICENTE CUBELLS ARGUDO
CLUB IZARRA PILOTA ELKARTEA CRISTINA PÉREZ LANZAGORTA
LEMOIZKO ARMINTZA PILOTA K E EKAIN MEDIZABAL MARTÍNEZ
REAL GRUPO CULTURA COVADONGA JOAQUÍN MIRANDA CORTINA

CIUDAD DEPORTIVA AMAYA CRISTINA LUZURIAGA CATALÁN
CLUB BARBERITO I IGNACIO BOBADILLA PABLO
CLUB BURUZGAIN ULZAMA ANTONIO GASCUE LARRAYA
CLUB C. DEPORTES LARRAINA JESÚS LEGARRA CARRERA
CLUB F.  TORRE DE PORTACOELI SERGIO DE MIGUEL FERNÁNDEZ
CLUB FRONTENIS GUADASSUAR EDUARDO PÉREZ ORTEGA
CLUB NOAIN JAI ALAI BONIFACIO JUAN OYARZUN BIURRUN
CLUB PELOTA PUERTAS BAMAR PEDRO ANTONIO MARTÍNEZ ARRANZ
CLUB PELOTAZALE HUARTE FRANCISCO CABALLERO SÁNCHEZ
CLUB TENIS PAMPLONA IZASKUN ARRIGABERRI MENDAZA
ESTADIO MIRALBUENO EL OLIVAR JOSE LUIS JOSA FORNIES

CARBONERAS GARCIA JAIME
ESPINOSA AÑORGA ARITZ
GIRON CARBONELL FRANCISCO
PERALES GARCIA DAVID
UBANELL MORENO JAVIER
LÓPEZ CAÑETE CHUS

AGULLÓ MEDINA ELENA
AYARRA VILLAVERDE RUBEN
BAEZA GOZALO CARLOS
TORO RODRIGUEZ CARMEN

FRIAS PROSPER CONRADO
PINTO GARCIA JAVIER LUIS
EGUINOA LANDA MIKEL
LANA BARRENA MIKEL
ESCANDON SUAREZ RAFAEL
LECUE ECHABURU ROBERTO

FERNANDEZ SERRANO ROBERTO
ITURAIN ARRASTIA NAROA
BLASCO RUBIO JESÚS

DEPORTISTAS CUPO ALTO NIVEL

TÉCNICOS

ÁRBITROS Y ÁRBITRAS

ASAMBLEA GENERAL DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PELOTA 2024-2028
ESTAMENTO

FEDERACIONES AUTONÓMICAS (miembros natos)

CLUBES CUPO GENERAL

CLUBES CUPO ÉLITE

DEPORTISTAS CUPO GENERAL
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2. CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL E INICIO DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN 
DE CANDIDATURAS A LA PRESIDENCIA Y A LA COMISIÓN DELEGADA. 

 
De acuerdo con lo establecido en el calendario electoral, se convoca reunión extraordinaria 
de la Asamblea General, con fecha 18 de enero de 2025. La reunión tendrá lugar en la Sede 
del Consejo Superior de Deportes (Av. Martín Fierro, S/n – Madrid), a partir de las 12:00 
horas en primera convocatoria y de las 12:30 horas en segunda. 
 
Con fecha de hoy se abre el plazo de presentación de candidaturas a la Presidencia que 
finaliza el 7 de enero de 2025. Tengan en cuenta que del 20 de diciembre de 2024 al 6 de 
enero de 2025 son días inhábiles a efectos del proceso electoral.  
 
Las candidaturas deberán venir acompañadas de al menos siete escritos de presentación 
de miembros de la Asamblea General. Cada miembro de la Asamblea General podrá 
presentar a un solo candidato o candidata, en caso de que presente a más de una 
candidatura, será requerido para que manifieste si retira los apoyos o mantiene uno de ellos. 
 
En la página web de FEPelota, dentro del apartado de elecciones, podrán encontrar los 
formularios para la presentación de candidaturas y avales. 
 
Con fecha de hoy se abre el plazo de presentación de candidaturas a la Comisión 
Delegada. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento y Calendario Electoral, el plazo 
de presentación finaliza a las 12:30 horas del día 17 de enero (24 horas antes del comienzo 
de la votación). Se hace la misma advertencia sobre los días inhábiles del proceso. 
 
En la página web de FEPelota, dentro del apartado de elecciones, podrán encontrar el 
formulario para la presentación de candidaturas. 
 

 
Madrid, 12 de diciembre de 2024 

 
 
 
 
 
 

Alba Rivero 
PRESIDENTA DE LA JUNTA ELECTORAL 
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